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Comunicado 2  

Valencia, 14 de mayo de 2025 

 

 Convenio Estatal de Elaboración Arroz 2025 y 

siguientes 

 

 

En el día de hoy, ha tenido lugar la primera reunión de negociación del 

convenio tras la constitución de la mesa. 

 

Desde los sindicatos entregamos hace una semana la plataforma 

sindical donde se recogen las principales reivindicaciones que 

queremos abordar y conseguir para el conjunto de las personas 

trabajadoras. Materias importantes en materia de incremento salarial y 

cláusula al IPC, reducción de jornada, mejora de los permisos, ayudas 

sociales por hijos/as y personas dependientes con discapacidad, 

aumento de los pluses de cuarto turno, nocturnidad, peligrosidad, 

transporte, por jubilación anticipada, póliza de seguro, aumentos de 

categoría etc…Así como, otras cuestiones más transversales en 

materia de igualdad, personas LGTBI, derechos de información y 

representación sindical, empleo y contratación etc… 

 

La patronal al inicio ha manifestado que en la negociación anterior hubo 

una clara mejora del poder adquisitivo con la firma del convenio. Así 

como, que se está en un momento de incertidumbre con el tema de la 

reducción de jornada, dado que si se implanta habrá un coste adicional 

claro que habrá que tener en cuenta. 

 

Por la parte sindical hemos respondido con independencia de la subida 

salarial del convenio anterior, cada vez cuesta más hacer frente al coste 

de la vida por lo que los salarios tienen que seguir subiendo, más aún si 

el sector y las empresas siguen obteniendo importantes beneficios. En 

relación a la reducción de jornada, desde CCOO hemos trasladado que 

con o sin reforma legal vamos a revindicar que se reduzca la jornada, 

dado que en este sector sigue siendo altísima. 

 

Seguidamente la patronal nos ha dado una respuesta a algunos 

artículos que no conllevarían coste, aún así, salvo alguna cuestión 

menor su respuesta ha sido negativa. 

 

Finalmente, al objeto de ir avanzando hemos consensuado que la 

siguiente reunión prevista para el 12 de junio la dediquemos para 

adaptar el texto a los cambios legales, así como, para incorporar 

materias o redacciones de temas transversales que iremos enviando 



 

Comunicado 4  

Madrid, 23 de mayo de 2024 

 

 

 

como es protocolo LGTBI, actuación ante catástrofes, información y 

consulta de la RLPT previa a la implantación de sistemas de inteligencia 

artificial, etc… 

 

Seguiremos informando. 

 

  

 

 


